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CONSULTA PÚBLICA PREVIA A INICIAR EL PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN 
DEL DECRETO DE VIVIENDAS Y HABITACIONES PARA USO TURÍSTICO



[bookmark: _Hlk489541291]El artículo 133.1 de la Ley 39/2015 establece que, con carácter previo a la elaboración de las disposiciones normativas de carácter general ha de sustanciarse una consulta pública a través del portal web de la Administración competente, con objeto de recabar la opinión de los sujetos y organizaciones más representativas potencialmente afectados por la futura norma, sobre los aspectos que el propio precepto señala.

Por ello, mediante la presente publicación, y sin perjuicio del trámite de audiencia que en su momento se practicará, se pone en conocimiento de todos los interesados que el Departamento de Turismo, Comercio y Consumo del Gobierno Vasco va a iniciar el procedimiento de elaboración de un Decreto que regule las viviendas y las habitaciones en viviendas para uso turístico, en desarrollo de lo previsto en la Ley 13/2016, de Turismo.

Atendiendo a los aspectos que han de ser informados, según lo dispuesto en el citado art. 133.1 de la Ley 39/2015, se señala lo siguiente:

· Problemas que se pretenden solucionar con la iniciativa.

En los últimos años han venido apareciendo, cada vez con mayor profusión, formas de alojamiento turístico que provienen de lo que se ha dado en llamar la “economía colaborativa”, surgida de la posibilidad de contacto directo, sin limitación geográfica alguna, entre proveedor y usuario, a través de la tecnología que permite internet. Entre dichas modalidades alojativas, destaca el uso con fines turísticos de viviendas que en principio están previstas para un destino residencial. 

Este fenómeno, que puede ser analizado desde diversos puntos de vista, suscita, desde la óptica de la ordenación del turismo, una serie de problemáticas, que exigen y justifican su regulación. Entre ellas, hemos de destacar las siguientes:

· Junto a una oferta de viviendas en condiciones adecuadas, en ocasiones puede surgir otra que sitúa en el mercado, a disposición directa de los usuarios, viviendas que no reúnen unas mínimas garantías de calidad o confort para sus destinatarios, y que escapan a todo control, al carecer de una regulación específica. 

· En sentido análogo, no se dispone de mecanismos de protección de los derechos de los usuarios de dichas viviendas, que garanticen un nivel adecuado de seguridad en las transacciones comerciales y que posibiliten el control de la veracidad de su publicidad, a través de la presentación de quejas o reclamaciones, cuando se constate una falta de adecuación entre aquélla y la oferta real.

· Desde otro punto de vista, en algunos lugares de especial interés turístico -esencialmente, los centros urbanos de algunas ciudades-, la concentración de este tipo de alojamientos, junto a la presencia de numerosos establecimientos orientados preferentemente al turismo, puede provocar, en mayor o menor medida, el fenómeno conocido como “gentrificación” o desplazamiento progresivo de la población original de los barrios céntricos y populares, dando lugar a desequilibrios no deseables en el uso sostenible del suelo. 

· Al mismo tiempo, la utilización de un número elevado de viviendas para uso turístico puede afectar igualmente a la convivencia vecinal, poniendo de manifiesto la necesidad de articular mecanismos de ponderación de intereses, para garantizar la protección de todos los implicados en tales situaciones.

· Finalmente, dadas sus propias características, frecuentemente los titulares de estas nuevas formas de alojamiento pueden omitir el estricto cumplimiento de sus obligaciones legales, especialmente en materia fiscal, dando lugar a supuestos de economía sumergida, y ofreciendo una competencia en franca situación de ventaja con respecto a los alojamiento tradicionales. 

Tales situaciones reclaman una intervención normativa por parte de la Administración Turística que, ponderando los diversos intereses en juego, ordene la actividad de alojamiento en viviendas destinadas al uso turístico, con los concretos objetivos que se señalan a continuación.

· Necesidad y oportunidad de su aprobación.

[bookmark: _GoBack][bookmark: _Hlk489542543]La Ley 13/2016, de Turismo (LT), en relación a las viviendas para uso turístico y a las habitaciones en viviendas particulares para uso turístico, al igual que con respecto a las demás las actividades turísticas, declara que el ejercicio de la actividad es libre (art. 18 LT), previo el cumplimiento de los requisitos legales, entre los que se encuentra la previa presentación de la declaración responsable de inicio de actividad y la inscripción en el Registro de Empresas y Actividades Turísticas de Euskadi (art. 20 LT).

Los arts. 53 y 54 LT establecen, respectivamente, el concepto legal de “vivienda para uso turístico” y de “alojamiento en habitación en viviendas particulares para uso turístico” y ordenan que reglamentariamente se establezca:

· El régimen de funcionamiento de las viviendas y de las habitaciones, así como los requisitos y condiciones que deben cumplir.

· Los distintivos.

· La capacidad máxima de las viviendas, así como el número máximo de plazas que podrán ofertarse por habitaciones en una vivienda.

Por ello, la propia norma legal reclama un desarrollo reglamentario, que complete el régimen jurídico de este tipo de alojamientos, señalando con mayor precisión las condiciones de funcionamiento y los requisitos exigibles, en orden a hacer posible la finalidad de la Ley, que en este punto -según señala su parte expositiva- se concreta en garantizar una correcta protección de los derechos de las personas usuarias y poner a su disposición una oferta que garantice su seguridad pública y financiera, así como el mantener la calidad de los servicios turísticos percibida por las personas que visitan Euskadi.

En tal sentido, los requisitos exigidos a las viviendas, en principio, tenderán a asegurar un mínimo de calidad en la oferta alojativa (tales como superficie mínima de la vivienda; habitabilidad y confortabilidad, en relación con los suministros necesarios y el equipamiento suficiente para el número de plazas, servicios de limpieza o asistencia técnica, etc.), así como de seguridad en la prestación del alojamiento (por ejemplo, disponibilidad de extintor, plano de evacuación, teléfono de asistencia, seguro de responsabilidad civil, etc.) y en las transacciones comerciales (como constancia de las condiciones de prestación del servicio, precio, reclamaciones, etc.). 

En atención a lo expuesto, y como han venido haciendo la mayoría de las Comunidades Autónomas, es indudable la necesidad y oportunidad de un Decreto que regule estas nuevas figuras alojativas.

· Objetivos de la norma.

En consonancia con lo expuesto más arriba, el Decreto tendrá como objeto proporcionar un marco regulatorio específico a las viviendas y habitaciones en viviendas particulares para uso turístico, a través del cual se pretende conseguir:

· Dotar de un mayor grado de certeza jurídica a este ámbito de la actividad turística, que por el momento carece de regulación específica. A tal efecto, se va a elaborar un marco normativo estable, claro y coherente con el resto del ordenamiento, que posibilite su conocimiento, en orden a la adopción de decisiones por parte de los agentes afectados.

· Establecer unas características mínimas de este tipo de alojamientos, con el objetivo de garantizar un nivel adecuado de calidad y de seguridad a sus destinatarios.

· Posibilitar la protección de las personas usuarias turísticas, a través de un régimen de funcionamiento de las viviendas, que facilite el ejercicio de sus derechos en caso de que el servicio prestado sea deficiente o no concuerde con las características del ofertado.

· Promover el cumplimiento del conjunto de la normativa aplicable a este tipo de alojamientos, especialmente en relación con los instrumentos urbanísticos reguladores del uso del suelo y las prescripciones medioambientales, cuyo control corresponde a los Ayuntamientos, así como con las obligaciones tributarias.

· Facilitar la ponderación de intereses, en relación con los problemas de convivencia vecinal que pueden surgir en los edificios establecidos en régimen de propiedad horizontal.

En orden a la consecución de tales objetivos, y de conformidad con los principios de proporcionalidad y eficacia, se establecerán las medidas estrictamente necesarias, valorando la opción que suponga la menor restricción posible; evitando cargas administrativas innecesarias y racionalizando la aplicación de los recursos públicos. 

· Posibles soluciones alternativas regulatorias y no regulatorias.

Dadas las circunstancias expuestas en los apartados precedentes, la elaboración de una medida específica de carácter normativo se presenta como inexcusable, sin que puedan contemplarse otras soluciones alternativas. 



Vitoria-Gasteiz, a 4 de agosto de 2017.
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